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Gobierno civil. 

Secretaría .—Negocia do 3.°—Quintas. 

El art. 83 de la ley de reemplazos 
del ejército previene que en el preciso 
término do LuB tres dias siguientes al del 
sorteo, el Alcalde de cada pueblo remitirá 
al Gobernador de la provincia tres copias 
litorales del acta del sorteo, firmadas por 
los Concejales y el .Secretario do Ayun
tamiento, en las que constarán todos los 
mozos sorteados, con expresión de sus 
nombres y de los números que les hayan 
tocado. 

A pesar de tan terminante disposición 
so La observado en reemplazos anteriores, 
y especialmente en el último, que los Al
caldes de varios pueblos de esta provincia 
no remiten las tres citadas copias dentro 
del término de los tres dias siguientes al 
sorteo, dando lugar á recuerdo* y aperci-
uitniuntos pur su uegl.geuuiu, la cual oca-
sioua el retraso consiguiente eu el re-
cueuto del número de mozos sorteados 
CU la provincia y en la formación del cor
respondiente estado que en cumplimien
to del art. 29 ha do remitirse al Mi
nisterio de la Gobernación para que sirva 
de base al señalamiento del cupo de la 
misma. 

Y estaudo por mi parte decidido á que 
no so repitan tules demoras y á que se 
cumpla rigurosamente por las corpora
ciones municipales con el citado artículo 
83, para que á au vez pueda esto Guiñen* 
uo cumplir con el 29, prevengo á los 
Ayuntamientos de los pueblos do esta 
provincia que si en ol preciso 6 improro-
gab'ie término de los tres dias siguientes 
-al sorteo no remiten las tres copias del 
acta del mismo debidamente autorizadas, 
bien formadas y eo disposición de que se 
puedan encuadernar, les impondré el má
ximum de la multa permitida por la ley, 
cxigiéndolesademás toda la responsabili
dad ú que luya lugar, y comisionaré, aun
que esto me sea muy sensible, persona 
(jue recoja los mencionados documentos. 

Por últirao,adviertoá los Ayuntamien
tos que una vez impuesta la inulta á que 
se hayan hecho acreedores, uo se alzará 
por «'uto Gobierno, cualquiera que sea 
la razón que se alegue para ello, ni se 

.era súplica nlguua que se interpon
ga para conseguirlo. 

Madrid 27 de Enero de 1880.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Diputación provincial. 

Contaduría. - Negociado 4.° 

Eu los cinco primeros'dias del 
nies de Febrero próximo deben los 
Ayuntamientos de la provincia 
ingresar en la Depositaría de esta 
Diputación las cuotas del contin-

1 gente provincial que corresponden 
al tercer trimestre del actual año 
económico; y al recordárselo á los 
Sres. Alcaldes, espero de su celo 
no demorarán atención tan prefe
rente y que se destina ai pago de 
obligaciones ineludibles para la 
Corporación. 

Madrid 30 do Enero de 1880.= 
El Presidente, El Conde de la Ro
mera. 

D. Eugenio del Pozo y Lcira, Alcalde cons
titucional do Carnbnña. 

Hago saber que por providencia del dia de 
la fecha he acordado proceder á la venta en 
pública subasta de ¡os bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de IS7S á 
1870 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la ce le
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 2$ de Agosto de 1S71Í, y cuya 
primera subnsu tendrá lugar el dia 17 del 
mes de Febrero del año corriente, á la hura 
de las diez á doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi auto
ridad. 

lin caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que sé les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcahliu, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado cncl art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En so consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina paro tales 
casos el art. Y.\ de la iustruccion de 3 de Di
ciembre de 1S6U, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se ha 
hecho de cada una de dichas lincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 1C de orden. 1). .Julián Madrid 
Altares.—Una viña cotí tallare* de olivo, de 
caber seis celemines, al sitio del Descansa -
sadero: linda Norte Hilario Madrid; Sur 
y Oriente D. Pió del Pozo; Este H. Euge
nio del Pozo; capitalizada en 1U6 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 31. D. Francisco de Jorge Bruc-
ña.—Una viña de caber nueve celemines al 
sitio de Valdecobaülhis: linda Norte cerros; 

Sur y Este Román Rivera; Oriente Ro
mán Carmona; capitalizada en 178 pesetas. 

Núm. 5t . D. Antonio Fernandez de 
Juan.—Una casa en esta población, barrio 
del Pocilio: linda derecha Román Carmona; 
izquierda y esp ildu la calle; capitalizada en 
375 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace tambicri saber á 
los deudores que antes de verilicarse la 
subasta pueden librar sus bienes p igando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de c e l e 
brado el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OKICIAL á tin de que llegue a cono
cimiento ilelos deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta; todo con arreglo al 
al artículo 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en legislación que rige 
además sobre la materia. 

Carabaña á 27 de Enero de ISS0.-E1 Al
calde, Eugenio del Pozo y Loira.—Por su 
mandado, el Comisionado, Manuel Villa-
chenous. 

L). Francisco Ramirez, Alcalde constitucio
nal de El Molar. 

H a g o saber que por providencia del dia 
de la techa he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la II icienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al uño económico de 1S78 á 
1875) y de to l»»s los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de ISTli. y cuya primera subasta 
tendrá lugar ol día 21 del mes de Febrero del 
año corriente, á la hora de las doce de su ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, deposit irán el importo en que 
se les luciese la adjudicación cu el deposita-
ricfque designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETIN OFI
CIAL de 44 de! mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho perió lico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas <lel 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de eNcrituray los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1S00, á cuyo efectose designan a conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
tas fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas lincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el auii-
llaramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 32 de orden. Aquilino Diaz.— 
Tierra de tres fanegas eu las Vilaneras: linda 
Sal|entfl Mauricio de Lama; capitalizada en 
30H pesetas. 

Núm. 35. Petra Diaz.—Una Casa calle 
de la Amargura: linda derecha Francisco 
Hernanz; capitalizada en 500 pesetas. 

N i : . 38. Esteban Daganzo.—Casa calle 
del Embudo: lindi derecha Antonia Frutos; 
capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 67. Alfonsa González.—Ua pajar 
calle de San Roque: linda derecha Victor'u-
no Iglesias; capitalizado en 75 pesetas. 

Núm. 7'J. .Mariano Gonzalo. —Cisa calle 
Mora Alta, núm. 2: linda derecha la alcanta
rilla; capitalizada en 1.0UU pesetas. 

Num. b5. Celedonio Guzman.—Casa ca
lle de Santa María: linda derecha Victoriano 
García; capitalizada en 5(10 pesetas. 

Núm. Sb. Francisca García. —Casa calle 
del Paraíso Alta: linda derecha Julián de 
Mingo; capitalizada en 10 o pesetas. 

Num. 126. Antonio de José Ruiz.—Tier
ra de una fanega seis celemines on la vere
da del Cerro-Santo: liada Saliente la vereda; 
canitalida en 150 pesetas. 

Núm. 131. Vicente de Lama.—Casa calle 
Real de l i s Conchas: linda derecha Antonio 
Nieto; capitalizada eu 1.500 pesetas. 

Núm. 135. José María López Ariza.—Vi
ña en Val descaro, de tres aranzadas: linda 
Saliente Víctor Uuiz; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Núm. 100. Pascual Moreno.—Tierra de 
dos fanegas en Valdelhorno: linda Saliente 
Esteban Ortega; capitalizada en 400 p e 
setas. 

Núm. 172. Pedro Mingo.—Cas» calle 
Real de la Concha: linda derecha Pedro Se 
bastian; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 173. Julián Martin.—Casa calle 
Real: linda derecha Francisco Daganzo; ca
pitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 1S0. Francisca Martin Sanz.—Viña, 
eu las Suertes Nuevas, de seis celemines: 
linda Saliente la Vereda; capitalizada enlOO 
pesetas. 

Núm. 187. Jacinta Martin.—Casa calle 
del Viento: linda derecha Francisco Diaz; 
capitalizada en 'í75 pesetas. 

Núm. 188. Eustaquio Moreno.—Casa ca
lle de Santa María: linda derecha Lúeas 
Puente; capitalizada en 500 pesetas 

Núm. 101. Julián Mingo.—Casa calle 
del Paraíso: linda derecha Vicenta Blasco; 
capitalizada en 375 pesetas. 

,Núiu. 107. Lorenza .Morena.—Viña ar
royo del Moreuillo, de seis celemines: liúda 
Saliente el arroyo; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Num. 220. Ruperto Muñoz.—Viña en las 
Dehesillas, de cuatro fanegas: linda Saliente 
y Mediodía el arroyo; capitalizada en 1.466 
pesetas Ü0 céntimos. 

Núm. 231. Julián Martin.—Tierra de 
das fanegas, camino de Sa lamanca: linda Sa
liente Alejandra Ortega; capitalizada en 200 
pesetas 

Núm. 246. Florentino Nieto.—Viña en Se -
govicla, seis celemines: linda Saliente Vicen-» 
te Nieto; capitalizada en 1S3 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 250. Olalla Nogales.—Casa calle 
de la Amargura: linda derecha Policarpo 
Valle; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 256. Bruno Nieto García —Viña 
de una fanega, camino del Arrodeo: linda 
Saliente Mariano Moreno; capitalizada en 
3*>6 pesetas !'••'• céntimos. 

Núm. 273. Ángel Pascual.-Casa calle 
de la Lobera: linda derecha Víctor García; 
eaoitaUsada en «»25 pesetas. 

Núm. 205. Felipe Ruiz.—Casa calle del 
Remolino: linda derecha Vicente Ortega; 
capitalizada en 5u0 pesetas. 

Num. 315. Juana Sebastian.—Una parte 
de casa calle de la Amargura: linda derecha 
Mariano Mingo; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 316. Cirilo Sebastian.—Casa calle. 
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del Reme lino: linda derecha calle del Vien
to: capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 350. Juan Ama.—Viña en la Am
oladera, de tres celemines: linda Saliente Ci
rilo Muñoz; capitalizada en 100 resetas. 

Núm. 351. Ezequicl Asenio. — Tierra de 
cuatro fanecas en Montesino*? linda Saliente 
Vicente de Lama; capitalizada en 1.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 36<». Manuel Cabria.—Tierra de 
dos fanegas en el Arenal del Monte: linda 
Saliente Celestino Garcí?; capitalizada en 
400 pesetas. 

Num. 362. María Cni?. de Diego.—Tierra 
de tres fanegas en la Hoya de lbañez: linda 
Saliente Calveros; capitalizada en 600 pe
setas. 

Núm. 374. Evaristo Fuente.—Viña de 
tres celemines en Despcñalobcs: linda Sa
liente Leandro Pascual: capitalizada en 100 
pesetas. 

Núm. 3S3. Urbano García.—Viña de 
nueve celemines en el camino de los Coches: 
linda Saliente arroyo Morcnillo; capitali
zada en 5u0 pesetas. 

Núm. 3^9. Juan González Martin.—Viña 
de tres celemines en la Hoya de Santos: 
linda Saliente Ezequicl Ascnjo: capitalizada 
en 66 pesetas C6 céntimos. 

Núm. TÍO. Manuel Conzitlez.—Viña de 
tres celemines. Montesinos: linda Saliente 
Luis González; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 403. Leocadio García Alonso.— 
Tierra de tres fanegas seis celemines en Mi-
laneras: linda Saliente Francisco Nieto; ca
pitalizada í>50 pesetas. 

Núm. 405. Toribio García Alonso.—Viña 
de t n s celemines en Montesinos: linda Sa
liente Elias Moreno; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 413. Ángel Chueca.-Tierra de 
dos fr.negas seis celemines en arroyo Morc
nillo: linda Saliente Pedro Berrcr.dcro; ca
pitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 4C6. Ensebio Larroca.—Viña de 
seis celemines en Debesa de ¿bajo: linda Sa
liente el c mino: capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 464. Faustino Ruiz. —Tierra <!e 
tres celemines en Montesinos: linda Norte 
Antero S?nz; capitalizada en 50 pesetas. 

Núm. 466. Cfsto Sanz Chichón.— Viña 
de un celemin en la Huerta: linda Saliente 
Mauricio de Lamas; capitalizada en 66 pese
tas 66 céntimos. 

Núm. 46S. Pascual Sai;z Ruiz.—Viña de 
tres celemines en la Tabla: linda Saliente 
Leandro Moreno; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 469* Agustín Sanz. —Viña de dos 
celemines en Montesinos: linda Mediodía Pa
blo Quintana; capitalizada en 41 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 477. Manuel Sanz ¡menor).—Viña 
de cuatro celemines en Hoya de Santos: linda 
Saliente Luis González: capitalizada en 133 
pesetas 3.'l céntimos. 

Núm. 478. Ricardo Sanz.—Viña de seis 
celemines en Montesinos: linda Mediodía 
Pedro Sanz; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. 484. Vicente Sanz.— ^ iña de seis 
celemines en Montesinos: linda Mediodía 
Juan Chichón; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 486. María de la O Sanz.—Viña 
de seis celemines en el arroyo Morcnillo: 
linda Saliente Mariano Gonzalo: capitalizada 
en 163 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 502. María Fernandez.—Viña de 
cuatro celemines en Vnldearenas: linda Sa
liente el camino; capitalizada en 66 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero despuei de celebrado 
el remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

El Mular á 2S Je Enero de ISS0. -EI 
Alcalde, Francisco Hamon. —Por su manda
do, el ' misionado, Francisco Ramirez. 

tar á la misma todos los aspirantes las , 
solicitudes debidamente documentadas; . 
en la inteligencia que transcarrido.no se < 
admitirá ninguna. 

Fuencarral 30 de Enero d e l 8 8 0 . = E l 
Alcalde, Prudencio Pérez. 

''4 Providencias judiciales. 
I 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia . 
D. Sebastian Carrasco y Calvente/Magis-

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y en vir
tud de providencia del Sr. Juez de dicho 
distrito se cita, llama y emplaza á Die
go Conde del Rio, vecino que fué de es
ta Corte, y establecido como fotógrafo 
últimamente en la calle de la Isla, núme
ro 18, de la ciudad de Burgos, cuyas de
más circunstancias se ignoran, j ara que 
en el preciso término de 15 dias, á contar 
desde el siguiente al de lat ul.licaciou de 
esta requisitoria en los periódicos oficia
les, se presente tu este Juzgado á res
ponder de los cargos qne le resultan en 
la causa que ge le sigue por falsificación 
1 estafa; b8Jo apercibimiento que si no 
o verifica se le declárala r< beldé y con

tumaz y le parará el perjuicio que haya 
lugar. " ' 

A la vez en v< mbre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) encargo á las 

I Autoridades civiles y militares procedan 
¡ a l a lusca y captura del referido lotógra-

grafo Diego Conde del Rio, trasladándo
le caso de ser habido á esta cárcel de Vi
lla t n clase de d< tenido é ir.c( nuuicado 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Ehero de 
lb80.= Sebastian Carrasco.=Por manda
do de su señoría, Ptdro Advíncula Villar-
rubia. 

Justicia, á usar de su derecho y prestar 
declaración en causa criminal que se si
gne sobre lesiones inferidas por dicha va
ca á Timoteo de la Iglesia. 

Madrid 14 de Enero de 1880.— 
V.° B.°=Carrasco.=El Escribano, Licen
ciado Diego Lozano. 

f . 

I ' i n i u - í i r r j i l 

Acordado por la corporación que pre
sido y Junta municipal de asociados la 
creación de cuatro plazas de guardas rú
gales municipales para la custodia del 
termino de esta villa, he dispuesto anun
ciarlo en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que en el termino de 15 dias, 
contados desde esta fecha, puedan presen-

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corto se cita y llama 
á una señora desconocida que en la tar
de de ayer daba voces de «Ladrón,» á la 
vez que seguía á un joven que corría por 
la calle de Carretas en dirección hacia la 
Puerta del Sol, con motivo de haberla 
sustraido uu portamonedas y otros efec
tos, para que en el término de cinco dias 
se presente en dicho Juzgado y Escriba-
oía de D. Lino Gutiérrez á prestar decla
ración en la causa criminal que por di
cho hecho se instruye contra Félix Dá-
vila; apercibida que de no verificarlo la 
pararáu los perjuicios que hubiere lu
gar. 

Madrid 14 de Enero de 1880.= 
V.° B. p =Carrasco.= EI Escribano, Liuo 
Gutiérrez. 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Sebastian Carras
co y Cálvente, Magistradode A udienciade 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de es
ta capital, se cita y llama á José López, 
cuyas señas, circunstancias personales se 
ignora, que vivió en la calle de Alfon
so VI, núm. 6, para que eu el término de 
10 días, á contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzga
do á prestar declaración en asunto cri
minal 

Madrid 14 de Enero del 880.=V.« B .°= 
Carrasco.=El actuario, Licenciado Die
go Lozano. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Au-
dieucia de esta Corte, se cita y llama al 
que sea dueño de una vaca de cuatro 
años, colorada, retinta, ojinegra, de raza 
española, serrana, que el dia 10 do No
viembre último iba escapada por diferen
tes calles de esta Corte, y entre ellas las 
de Lavapiés y plaza-del Progreso, Cole
giata, Tintoreros, Cuchilleros, Escaleri-

! lia de Piedra y plaza Mayor en que fué 
| sujetada por el público, para que dentro 
I del término de nueve dias comparezca 

en este Juzgado, sito en el Palacio de 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta capital. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza á D. Andrés Caballero,»de esta ve
cindad, que ha vivido en la calle de La
vapiés, núm. 6, principal, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de 10 dias 
se presente en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue por estafa; 
apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.) encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res y dependientes déla policía judicial, 
procedau á la busca, captura y deten
ción de dicho sujeto, poniéndole caso de 
ser habido á disposición de este Juzga
do en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1880.=Sebastian Carrasco. = Por su 
mandado, por mi cenij añero López, Pe
dro Advíncnla Viüarrnbia. 

I luennv l* fn . 
Ü. Francisco Rondan y de la Ciuz, Ma-

| gistrado de Audiencia fuera do esta 
| Corte y Juez de primera instancia del 

distrito de Buenavista de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita y 

llama á José Lúeas Redondo, natural de 
esta Corte, cuyas señas perse nales son: 
estatura regular, moreno claro, con bigo
te castaño, y el resto de la barba del 
mismo color, que acostumbra á vestir 
cazadora, chaleco y pantalón oscuro, 
botinas de becerro con cañas claras, ca
misa blanca con panudo de seda al cuello 
por corbata, capa color café y gorra 
oscura do tela, y cuyo actual paradero 
y demás señas se ignoran, para que en 
el término de 30 dias, que empezarán á 
contarse desde la inserción déla presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI-
ciALde la provincia, comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda con el fin de practicar una dili
gencia en la causa que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falsedad; aper
cibiéndole que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo se encarga en nombre de 
S. M. el Rey 1). Alfonso XII (Q. D. G.) 
á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y demás agentes de policía 
judicial, procedau á la busca, captura y 
conducción del mismo á la cárcel de 
Villa de esta Corte á disposición de este 
Juzgado con las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1880.=Francisco Rondan. = Por man
dado de su señoría, el actuario, Francisco 
Molina. 

ha vivido en esta capital en la calle de 
Amaniel, núm. 1, buhardilla, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, se presente en la sala-audiencia 
de este Juzgado para ponerle á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia para qae empiece á cum
plir la pena que le ha sido impuesta por la 
superioridad en la cansa qne en este .luz-
gado se le ha seguido por el delito de 
hurto; apercibiéndole quede no verificarlo 
dentro del plazo marcado se lo declara
rá rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 4 
todas las Autoridades, así civiles come* 
militares, procedan á la busca y captura 
del citado procesado, poniéndole á mi dis
posición inmediatamente que fuere ha
bido. 

Dada en Madrid á 15 de Enero de 
1880.=José María Bamuevo.=Por sn 
mandado, Licenciado Ramón Aguado y 
Oria. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de Buo-
uavista de esta Corte se cita, llama y 
emplaza por medio del presente edicto y 
térmiuo de ocho dias á Jacoba Mazas Za-
razola, que ha vivido en la calle de Ceda
ceros, núm.6, piso segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que se 
presente en este Juzgado á prestar decla
ración en causa crimiual que me hallo 
iustruyendo por el delito de corrupción 
de una menor; con apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

* Madrid 16 de Enero de 1880.=E1 Es
cribano, Francisco Molina. 

Centro. 
D. José María Baruuevo, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Juan Rodríguez Gascón, 
natural de Alcalá de Henares, soltero, de 
41 años, hijo de Lope y do Hilaria, que 

En virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distri
to del Centro de esta capital, refrenda
da por el actuario D. Jorge Reboles, y en 
atención á no haberse podido averiguar, 
á pesar de las diligencias practicadas al 
efecto, cuál sea el paradero de Doña Do
lores, D. Antonio, Doña Trinidad, D. An
drés, D. Ildefonso, Doña Matilde, Dotíta 
María de la Capilla; D . Manuel, Don» 
María del Rosario y D. Emilio Guzman 
y Armenteros, hijos y herederos de Don> 
Antonio Guzman y León, vecino que fue 
de la ciudad de Jaén, se les hace saber 
por medio del presente que rjor otra pro
videncia acordada en 13 de Setiembre de 
1878 se mandó que apoderasen a Pro
curador de los de esta Corte que los re
presente en los autos pendientes en di
cho Juzgado y Escribanía para llevar á 
efecto la exacción de las costas en que 
fué condenado el Guzman y León en el 
incidente de pobreza promovido por el 
mismo para litigar como demandado en 
autos ejecutivos á solicitud de la Socie
dad La Peninsular, con cuyo Procura
dor se entiendan las actuaciones mis
mas; apercibidos que de no verificarlo 
en el térmiuo de 15 dias surtirá la noti
ficación el mismo efecto que si fu^re en 

Eersona y les parará el perjuicio q i e 
ava lugar. 

'Madrid 24 de Enero de 1880 = J o s é 
María Baruuevo. 

Es copia para insertar en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho dia .=V.° B.°=Barnue-
v o . = E l actuario, Jorge Reboles. 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo do Villamayor, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente se cita y llama á Jus
ta Bastida, natural de Bilbao, soltera, 
planchadora, que ha vivido en el barrio 
de Salamanoa,calis de Serrano, núm. 44, 
cuarto sotabanco, y cuyo domicilio a c 
tual se ignora, para que en el término 
de 10 dias comparezca en el referido 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que en el mismo se sigue por falsedad de 
documentos oficiales: advertida que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar. 

'Madrid 22 de Enero de 1880.= José 
María Barnuovo.=Por mandado de su 
señoría, Bartolomé Uceda. 

C o u g r f M ) 
En virtud do providencia del Sr. Juez 

de primera instaucia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita, llama y em
plaza á Saturnina N., que ha vivido en 
la calle de la Comadre, núm. 8, cuarto 
bajo, para que en el térmiuo de 10 dias 
comparezca en dicho Juzgado y Escri
banía del que refrenda á prestar decla
ración en la causa que se instruye con
tra Águeda González Conde y otra por 
hurto; apercibida do que de no verificarlo 

! la parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Madrid á 20 de Euero d¡j 
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Sábado 3i de Enero de 1880. 

1880.=Enrique Rniz Crespo.s*Por man
dado de so señoría, Antonio García. 

-pMíl'I t l i o j ir.'! i:¡. ».' ' I.II WWH 

En virtud de providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias ¿.Jaan.de la 
Sen Pozo, de oficio carpintero, que ha 
vivido en la Travesía del Fúcar, número 
7 , bajo, y cayo actual paradero se ignora, 
con el fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de practicar una diligencia pen
diente en causa criminal por lesiones al 
mismo; apercibido que de no verificarlo 

le parará el perjuicio que hava lugar. 
Madrid y Enero de 1880.=V.° B . ° = 

El Sr. Juez, Ruiz Crespo.— El Escriba
no, Autolin Valdéa. 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
V emplaza por término de 10 dias á 
Tomás Abadía, natural de Monzón, pro
vincia de Huesca, de trece años de edad, 
soltero, estatura baja, pelo negro, buen 
color, viste pantalón y blnsa azul, camisa 
de color oscuro, dependiente que fué del 
comercio de ultramarinos de D. Matías 
Fernandez, cuyo actual paradero se igno
ra, así como las demás circunstancias, 
con el fin de que se presente eu dicho 
Juzgado y Escribanía de 1). Julián Fer
nandez Viso á responder á los cargos 
que le resultan en la causa criminal 
pendiente contra el mismo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado renelde y le parará el perjui
cio que haya lugar". 

En nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII I). G.) so encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado To
más Abadía á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 27 de Enero de 
1880.= Enrique Ruiz.= Por su mandado, 
Julián Fernandez Viso. 

Hospic io . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera iustancia del distri
to del Hospicio de esta* capital. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Doña Josefa Alorcal 
Lamperia, de 79 años, comercianta, veci
na que ha sido de esta capital en la calle 
de Hortaleza, núm. 19, tienda, y cu
ya demás filiación se iguora, para que 
en el preciso término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar declara
ción eu causa criminal que instruyo por 
falso testimonio; apercibiéndola que de 
no comparecer será declwrada rebelde y 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Y se hace saber á todas las Autorida
des, así civiles como militares, que de 
hallarla procedan á su detención y con
ducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Enero de 
18S0.=Nemesio Longué.=El actuario, 
Juau Gómez Marrodau. 

I). Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Juan María Sant-Ángel 
Duguet y Lasserse, hijo de Alejandro y 
Teresa, natural d<- Marmande, departa
mento de Lot-et-Garoune (Francia), de 
21 años, soltero, comisionista-viajante de 
comercio, cuya3 señas son: de estatura 
unos cinco pies y tres pulgadas, pelo 
negro, ojos id., pora barba, la usa toda, 
si bien tiene afeitados los pómulos, cara 
regular, nariz algo aplastada, que en 12 
de Marzo de 1879 residía accidentalmen
te en la fonda de la* Cuatro Naciones de 
esta Corte y en fin de Diciembre del 
misino año en la calle de Almagro, nú
mero 8, tercero, iguorándose su actual 

paradero, para que en término de nuevo 
dias comparezca en este Juzgado á fin de 
notificarle la sentencia reCaida en causa 
que contra el mismo se sigue por estafa, 
y de qne cumpla* con lo que se le ordenó 
en providencia de 26 de Diciembre expre
sado, que le fué notificada; bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Yencargoálas Autoridades y agentes 
de policía procedan á la captura del ex
presado Juaa María Sant-Angel Duguet, 
poniéndole 5 mi disposición. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1880.= Nemesio Longué.=De su orden, 
Federico Camacha y Jiménez. 

Hospital. 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de prime

ra instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo por término de nueve dias 
á .luán Meoeudez Fernandez, natuial de 
Tueres, parroquia de Merille, partido de 
Tuico, provincia de Oviedo, de 2\ años de 
edad, aguador, hijo de Juan y de Teresa, 
residente en esta capital, que habitó 
en la calle del Calvario, núm. 5, piso 
cuarto, y cuyo actual paradero se iguo
ra, para que se presente á practicar 
una diligencia judicial eu la cauta que 
a 1 mismo instruyo por hurto; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya >ugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
procedan á su busca y presentación. 

Dada en Madrid á 21 de Euero de 
188ü.=Raíael Solís Liébaua.=Por n an
dado de su st noria, Licenciado José Or-
tiz. 

Inclunu. 
D. Matías Rico, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de tsta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Vidal Jiménez, 
que tuvo su domicilio en la calle del Am
paro, núm. 91, y en la actualidad se ig
nora, para que en el térjnino de 10 dias 
se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á cumplir la pena de un mes 
y medio de arresto mayor que le fué im
puesta por sentencia dictada en la causa 
que se le siguió por el delito de lesiones; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á tedas las Autoridades, 
así civiles ceme militares, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de dicho sujeto, cuyas señas son: estatu
ra regular, carnes id., moreno, barbi
lampiño, ojos pardos, cara y nariz regu
lar, de oficio zapatero, de 25 años de 
edad; viste con arreglo á su clase; y caso 
de ser habido procedan á su detención y 
conducción á la cárcel de Villa y á dispo
sición del Excmo. Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, poniéndolo eu conoci
miento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Enero de 
1880.=-L. Matías Rico.=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Moreno. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta Corte se cita y llama á 
Eduardo Antón Navarro, cuyo actual do
micilio se ignora, para que en el término 
de seis dias comparezca en este Juzga
do y Escribanía del actuario para la 
práctica de una diligencia acordada en 
la causa seguida contra su criado José 
Vidal Jiménez por lesioues. 

Marid 21 de Enero de 1880.= 
V.° B.°=Elactuario, Victoriano Moreno. 

D. Matías Rico, Magistrado de Audien
cia de íueta de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José Ensulve N., quo 
tuvo su domicilio en la calle del Oso, nú
mero 1, cuarto tercero derecha, y en la 

actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado á contestar á los cargos que lo 

! resultan en la causa criminal que se lo 
I sigue por el delito de robo; bajo aperci-
| miento que si no lo verifioa le parará el 

perjuicio que haya lugar. 
Y encargo á todas las Autoridades, así 

civiles como militares, practiquen dili
gencias en averiguación del paradero de 
dicho sujeto, cuyas señas son: estatura 
baja, viste pantalón y blusa de tela azul, 
gorra do setua, y es de 16 años de edad; 
y caso de ser habido procedan 4 su de
tención y conducción á este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de Enero de 
1880.=L. Matías Rico.=Por su.manda
do. Vlctoriauo Moreno. 
• T »: ,< (I >/-'• ',' • " s i !• ! • - , 

Latlnn. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Carlos Fresneda Jiménez por 
término de 10 dias, para que comparez
ca en este Juzgado, sito en el piso princi
pal de las Salcsas, Palacio de Justicia, 
cou el fin de practicar una diligencia en 
causa que contra el mismo se sigue por 
atentado á la autoridad. 

Se encarga á todas las Autoridades la 
busca y captura del referido Carlos Fres
neda Jiménez, y verificada, constituyase
le en la cárcel de Villa á disposiciou de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 24 de Enero de 
1880,=Enrique Iñiguez.=El actuario, 
Francisco Martínez. 

dias comparezca en este Juzgado, situa
do en el ex-conventp de las Suleisas, 
para practicar cierto reconocimiento y 
careo en la causa quo por hurto se sigue 
contra Francisco Pesquera Gutiérrez; 
apercibido que de no comparecer dentro 
de dicho término le parará el perjuicio 
que havn lugar. 

Madrid 21 de Enero de 1880.=Pedro 
F. Villaverde.=El Escribano, Ramón 
Martínez Aguilar. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistra
do de Audiencia de las de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se Uama> 
cita y emplaza á Francisco Cabana 
Vázquez, hijo de Juan de Dios y de Nico-
lasa, de 25 años de edad, soltero, pana
dero, natural de Santa María de la Bal
sa, partido judicial de Vivero, en la pro
vincia de Lugo, veciuo de esta capital, 
que habitó eu la calle del Peñón, núme
ro 7, cuarto principal izquierda, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de 10 dias se presente 
en la audiencia del Juzgado ó en la cár
cel de Villa á fin do hacerie saber cierto 
proveído dictado eu causa criminal que 
contra el mismo se instruyó por abusos 
deshonestos. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que proco-
dan á la busca y detención del referido 
Francisco Cabana Vázquez, conducién
dole caso de ser habido á la cárcel de 
Villa á mi disposición y en clase de dete
nido. 

Dado en Madrid á 20 de Enero de 
l880.=Enr¡que Iñiguez.=Por mandado 
de su señoría, Juan Joaquín Jiménez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de esta ca
pital y Juez de primera iustancia del dis
trito de la Latina de la misma, se cita, 
llama y emplaza por término de 10 dias 
á Andrés Santos y Santos, para que com
parezca en el local do este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Justicia, 
con el fin de recibirle declaración; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 do Enero de 1880.«El ac
tuario, Sánchez de las Matas. 

l ' u l n c l o . 

D. Pedro Fernandez Villaverde, Juez 
municipal é interino de primera ins-
taucia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita á Julián Payo 
Ruiz, vecino de Mazararnbroz, provincia 
de Toledo, de 23 años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Luciano y de María, 
difuntos, para que en el término de 10 

De orden del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta ca
pital se sacan á pública subasta por tér
mino do 20 días, para con su valor ha
cer pago de capital, intereses y costas 
á Doña Ana Barnard y Monneld, las 
fincas que se dirán, pertenecientes á ü o n 
José María Delgado y Pérez, las cuales 
radican en término de Vicálvaro, y son: 
Una casa enclavada en la citada villa de 
Vicálvaro y callejón, sin número, de la 
calle del Barquillo; y un pedazo de tierra 
contiguo á dicha casa, cuyos linderos, 
cabida y valor en tasación constan del 
expediente que so pondrá de manifiesto 
en Escribanía á los lidiadores; y para 
que pueda tener lugar el remate se seña
la el dia 25 de Febrero inmediato, á la 
una de la tarde, en los estrados de este 
Juzgado y de Alcalá de Henares; y se ad
mitirá toda postura siendo arreglada á 
derecho y previo el depósito acordado. 

Madrid 29 de Enero de 1 8 8 0 . = 
V.° B.°=Villaverde.=El actuario, En
rique González Bcdmar. 126 

Univers idad. 
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Miguel Pérez Fernan
dez, natural de Lahorca, hijo de Ramón 
y de Juana, soltero, jornalero, de 36 años 
de edad, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño, con algu
nas cana3, ojos pardos, barba poblada, 
color sauo, y viste pantalou de paño par
do, chalaco negro, faja morada y alpar
gatas abiertas, que no ha sido habido en 
su domicilio, iguorándose su actual pa
radero, á fin de que dentro del término 
de 15 dias comparezca ante este Juzga
do para prestar declaración en causa 
que contra el mismo se sigue por el deli
to de amenazas; bajo apercibimiento qae 
de no comparecer será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Al propio tiempo encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre, y á las Autoridades y ageutes 
de la policía judicial que supiesen su 
paradero, procedan á su captura y remi
sión á la cárcel de hombres de esta Cor
te á mi disposición. 

Dado en Madrid á 26 de Enero de 
1880.=^Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Mauuel Viejo. 

Toledo. 
D. Mariano Fonsoca, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria se ruega 

y cncargaátodas las Autoridadescivilcs, 
militares y ageutes de policía judicial 
procedan por cuantos medios les sugiera 
su celo á la activa busca de las alhajas y 
ropas que á contiuuacion se detallan, las 
cuales han sido sacrilegamente robadas 
de la iglesia parroquial del pueblo de 
Nambroca la noche del 22délos corrien
t e s ^ si es posible, á la detención y remi
sión á este Juzgado cou las seguridades 
necesarias de dichas alhajas y ropas y 
persouas en cuyo poder se encontrasen; 
pues así lo he acordado en la causa que 
instruyo con tal motivo. 

Dada en Toledo á 27 do Enero de 
1880.=Mariano Fonsf>ea.=Por su man
dado, Julián Morales Ruiz. 

Alhajas y e/ectos robados. 
Un copón de plata sobredorada, su 

peso corno de seis & ocho onzas, que conte
nía 20 sagradas formas. 

Una cajita, tambieu de plata, que ser-
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vía para llevar el Señor á los enfermos, 
como de dos onzas. 

Él vestido que tenía puesto Nuestra 
Señora do la Purificación, y es de seda 
verde con ramos. 

Un estandarte blanco de raso con el 
escudo de la Purificación á un lado y al 
dorso otro escudo de San Blas. 

Otro estandarte morado de seda, tam
bién de dos escudos, al un lado represen
tando el Santísimo Sacramento en figura 
de custodia, y al reverso al Santísimo 
Cristo con la Cruz á cuestas; el íoudo es 
rameado con adornos de lentejuela. 

Uua cruz de plata del Rosario y el re
mate del mismo de Nuestra Señora de los 
Dolores; y el corazón, también de plata. 

Dos mangas, una blanca y otra en
carnada y morada, con ramos aplomados; 
ambas de seda, y la blanca muy usada. 

Cuatro casullas muy usadas; una blan
ca de raso, otra encarnada de damasco, 
de seda inorada la tercera y la cuarta 
negra. 

Cuatro sabanillas, dos albas y un ro
quete de los monaguillos, todo de tela de 
hilo. 

Dos velos de seda ó yugos, destinados 
para velaciones, uno morado y el otro 
ülanco con matices dorados. 

Una capa de coro de seda negra muy 
deteriorada y un frontal morado, en des
aso la capa. 

Tres cortinas de altar, una de seda. 
Y una paz de metal blanco. 

desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que sé compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.') 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por R|eal 
orden de esta fecha, esta Dirección, ge
neral ha señalado el día 28 del próximo 
mes de Febrero, a la uua do su tarde, pa
ra la adjudicación en pública subasta do 
las obras necesarias para el estableci
miento de una estación electro-semafóri
ca eu el cabo de Finisterre, proviucia de 
la Coruña, bajo la cantidad de 37.851*12 
pesetas á que asciende el prosupuesto 
aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
dc¿Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y eu la Coruña ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cantida 1 
que ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 400 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, con arre
glo á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876 y el de 11 de Febrero 
de 1878; debiendo acompañado á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmicos pres
critos por la citada instrucción; sieudo la 
primera mejora por lo menos do 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 19 de Enero do 1880.=E1 Di
rector general, B . de Covadonga. 

Modelo de proposición, 

D. X. X., vecino do onterado del 
anuncio publicado con fecha de úl
timo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación on 
pública subasta de las obras necesarias 
para el establecimiento de una estación 
electro-semafórica en el cabo de Finister
re, provincia do la Coruña, se comprome
te á tomar á su cargo las reforidas obras, 
con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 

de 
(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y Uauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

Junta económica del Hospital militar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en este estable
cimiento subasta pública co.n, objeto de 
contratar el suministro de carbón vege
tal y leña pecesario en el mismo por el 
término de un año, se convoca por el 
presente á todos los que deseen tomar 
parte de* ella, que dicho acto teudrá lu
gar el dia 28 de Febrero próximo, á las 
once de la mañana, en el local que ocupa 
la Dirección del referido Hospital, bajo 
el pliego de condiciones y precios lími
tes quo estará de manifiesto on la Secre
taría de la Junta económica del mismo, 
todos los dias no feriados, de diez á doce 
de la mañana, 

Madrid2C.de Enerode 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = 
El Presidente, Prieto.=El Secretario, 
Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de , domi
ciliado en la calle do núm , 
piso , cuya cédula personal os adjun
ta (únase al pliego), enterado del anun
cio publicado en el periódico (el que 
sea), pliego do condiciones y precio lími
te para contratar el suministro del car
bón vegetal y leña que se necesite en el 
Hospital militar de Madrid por el térmi
no do un año, se comprometo á verificar 
el suministro «lo (carbón ó leña, el que 
sea) al precio de.. . . . pesetas y cénti
mos de peseta (todo cu letra) el kilograr 
mo; cu garantía de lo cual acompaña 
carta del depósito de 500 pesetas (si la 
proposición se refiere al carbón; y de 
100 pesetas si es para la leña). 

(Fecha y firma del proponento.) 
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Gobierno civil. 
Circular sobre rectificación del, alista

miento para el actual reemplazo.—Dia [,°t 

número l . 
Listas rectificadas de los electores de esta 

provincia. — Dia 2, núm. 3. 
Proyecto de tranvía urbano desde la plaza 

del Ángel á la calle de Pajaritos.—Dia 6, 
número f> 

Certificación de. obras ejecutadas por la 
Compañía del ferro-carril de Aranjucz á 
Cuenca en Setiembre último.—ídem id. 

Citando al dueño de una cartera.—Dia 
B , núm. 5. 

Registro de la mina denominada La Pu
reza y La Vcnlttd en término municipal de 
Paredes de Buitrago.—Dia 8, núm. 7. 

Circular sobre pósitos.—ídem id. 
Registro de las minas denominadas La 

Lealt>ul, La Hnh'ma y Santo ücjiívi en tér
mino municipal «le Pradeña del Rincón.— 
Dia ó, núm. S. 

Idcinid. de La Gitana y La Maravilla, en 
idem id.—Dia 10, núm. 9. 

Citando á los dueños de varios efectos 
depositados en lo» almacenes de las Compa
ñías de ferro-carriles. — Di>x 10, núm. 9. 

Circular sobre exposición de listas electo
rales.— Dia 12, núm. 10. 

Registro de las minas La Fraternidad y 
La California, cu término municipal de Pra
deña del Rincón. — Dia 14. uúm. 12. 

Circular sobre langosta.—Dia 15, núm. 13. 
Citando á los dueños do un capotou y 

dos relojes.—Dia 1»», núm. 11. 
Orden disponiendo la detención de dos 

caballerías robadas en CcrccdilJa.—Dia 16, 
número 14. 

Subasta de arriendo de casas.—ídem id. 
Circular sobre reconocimiento de earrua-

; jes.—Dia 20, núm. 17. 
I Circular y modelos sobre formación del 

plan provisional de aprovechamientos fores-
! tales para el año de lSSO-81.—Dia 21, nú-

miro 18. 
Anunciando la vacante de la plaza de 

peatón de Chinchón á Valdclaguna.— idtm 
ulem. 

ídem id.- de Galapagar á Collado Vi-
llalba.—ídem id. 

Relación de las expropiaciones que se 
han de llevar á cabo para la carretera de 

Carabaña á Extremen.—Dia 22, núm. 19. I 
Anuncio citando á diferentes personas.— J 

Dia 22, núm 19. 
Circular sobre rectificación de los actua

les amillaramientos.—Dia 26, núm. 2 2 . 
Relación de las expropiaciones que han 

de llevarse á efecto en el término municipal 
de Extrcmcra.— Dia 27, núm. 23. 

Distribución de la cantidad concedida por 
8. M. el Rey con destino á los Establecimien
tos de Beneficencia—ídem id. 

Real orden nombrando Delegado especial 
investigador do Beneficencia a D. Autonio 
de Moya y Vizcaíno.—ídem id. 

Circular sobre quintas.— Di* 23, núm. 24. 
Anuncio citando a D. José Maestre.— 

ídem id. 
Subasta de efectos depositados en la Com-

gañia del ferro-carril de Madrid á Ciudad-
,cal.—Dia 29, núm. 25. 

Circular dictando varias disposiciones 
contra la filoxera.— Dia 3<>, núm. 20. 

Diputwion provincial. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro-
vinciul en II y 18 de diciembre último — 
Dia 1.*, núm. 17. 

Ídem por la Diputación provincial en 12 
de Diciembre últ imo.—Dia 7, núm. 6. 

Ídem por id. id. en 19 de Diciembre últi
mo .— Día 8, núm. 7. 

Ídem por la Comisión provincial en 22 de 
Diciembre último.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fundos provin
ciales, correspondiente al mes de Noviembre 
de 1*79-S0 — Dia 13, núm. 11. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 27 de Diciembre último.—ídem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales, correspondiente al mes de Noviembre 
de IS7S 79.—Dia 14, núm. 12. 

Distribución de fondos provinciales para 
el mes de Febrero próximo.—Dialü, núm. 10. 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de leña y leche de burras con destino á los 
establecimientos de Beneficencia.—Dia 19, 
número 10. 

Sesiones celebradas por la Diputación 
provincial en 20 de Diciembre y 2 de Ene
ro.—Dia 20, núm. 17. 

Ídem por la Comisión provincial en 3 del 
corriente mes. —ídem id. 

Precios á (pie deben abonarse á los Ayun
tamientos los suministros hechos al Ejército 
en Diciembre último.—Dia 22, núm. I9> 

Pliegos de condiciones para las subastas 
de patatas, vino y vinagre para los Estable
cimientos de Beneficencia.—Din 28, núwt¿-
ro 24. 

Sesión eclebrad.a por la Diputación pro
vincial en 9 de Enero.— Dia 27, núm. 24. 

Ídem por la Comisión provincial en 10 
del corriente.—I'ls-m id. 

Repartimiento para cubrir los gastos de 
la cárcel del partido judicial de Torrclagu-
na. - Dia 29, núm. 25. 

Anuncio recordando a los Ayuntamientos 
de la provincia el ingreso en la Depositaría 
de la Diputación de las cuotas que les cor
responden por el repartimiento provincial, 
correspondientes al tercer trimestre del cor
riente año cconómic».— Dia 31, núm. 27. 

Ad/iiiiihtraí'ion económica. 
Subastas de bienes embargados por dé

bitos á la Hacienda en término municipal de 
Fuentiducña de Tajo y Valdarncetc.—Dia 
{.', núm. 2. 

ídem id. en Villamanrin^uc de Tajo.—Dia 
2 , núm. 2. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 9 
del corriente.—Dia 3, núm. 3. 

Subastudc bienc* embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Valdaraceti*. —Id'in id. 

Ídem id. en término municipal de Val-
dcmorillo y Arganda.—Dia J, núm. 3. 

Ídem, id en Villaraautilla y Villarejo de 
Sálvanos.—pia 0, núm. 1. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
11 y 12 del corriente. — ídem. id. 

Subastas de bienes embargados po-r débi
tos a la Hacienda en términos municipales 
de Collado Mediano, Guadarrama y Bel mon
te de Tajo.—Dia 7, núm. «>. 

Ídem id. eu Guadalix de la Sierra.—Dia 
S, núm. 7. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 13 
y 14 del corriente.—Idan id. 

Subastas de bienes embargados por dé
bitos á la Hacienda en término municipal 
de Chinchón.—Dia ó, núm. 8. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuy »s obligaciones vencen en 15 
del corriente.—ídem id. 

Circular sobre retraimiento en fincas ad
judicadas á la Hacienda por débitos de con
tribuciones.— ídem id. 

Relación de compradores do bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 
17 y 1S del corriente.—Dia iu, núm. 9. 

ídem id. cuyas obligaciones vencen en 18 
del corriente.—Dia 12, nií»t. lo. 

Ídem de fincas adjudicadas por la Direc
ción de Propiedades y derechos del Estado eñ 
30 de Diciembre último.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 19 
y 20 del corriente.—Día \Z,núrn. 11. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a la Hacienda en términos municipales 
de Villa del Prado, Valdelaguna y Brea.— 
Dia i ' i . í •. 13. 

Adición á la relación do fincas adjudica
das por la Dirección de Propiedades y Dere
chos del Estado en 30 de Diciembre últi
mo.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuvas obligaciones vencen en 
24 de Enero.—Dia 10. núm. 14. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Brea.— Dia 16, núm. 14. 

ídem id. en Pinto. —Dia 15, núm. 16. 
Relaciones de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 25 
y 20 del corriente. —ídem id. 

Ídem id. en 27 del corriente mes.—Dia 
20, núm. 17, 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
El Boalo y Arabitc.—ídem id. 

Ídem id en la Olmeda de la Cebolla. — 
Dia 21, núm. 18. 

Decenios de los precios que han de servir 
de base jura la formación de las cartillas de 
evaluación en los partidos judiciales do Al
calá de Henares, Colmenar Viejo, Chinchou, 
Gctafc. Madrid, Navalcarncro, San Martín 
de Valí 'iglesias y Torrelaguna.- Dii 22, 
número 19. 

Relaciones de compradores de bienes dea-
amortizados cuyas obligaciones vencen en 28 
y 29 del corriente.—Día 23, núm. 20» 

Circular sobre recaudación del tercer tri
mestre de contribuciones.—Idtm id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 30 
del corriente.—Dia 21, ¡lúm. 21. 

Subistas de bienes embargados por débi
tos A la Hacienda en término municipal de 
Alcorcon y Leganés.—ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 31 
del corriente.—Dia 2'J, núm. 22. 

Anunciando hallarse vacante el estanco 
de Campo-Real.—ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Collado Villalba y El Nuevo Biztan.— 
ídem id. 

Anunciando la vacante del estanco de Ba
rajas.— Dia 27, núm. 23. 

Subastas «le bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en término municipal de 
Orusco.—Dia 2á, núm. 24. 

Anunciando las vacantes de los estancos 
de Carabanchol Alto y Kucnlabrada.—Dia 
29,»i«Í7/i. 2á. 

Subasta de cajones de pino vacíos. -ídem, 
idem. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
.le MóstolcS, Guadalix de la Sierra y Roza» 
de Puerto-Real.— ídem id. 

Ídem id. de fincas sitas en el término 
municipal de Carabaña.—Dia 30, núm. 2o\ 

Ídem id, .le lincas sitas en los términos 
municipales de Cirabaña y El Molar.—Día 
31, núm. 27. 

Aunados, 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio de la Compañía ElA'juUi. 
o,ue se publicó en el núm. 21 de este perió
d ico , correspondiente al dia 21 del actual, se 
observan las erratas siguientes: 

Plana 3. ' , columna 2.*, donde dice capital 
social de reservas, debe decir: capital social o 
resergat. 

Plana 4.' , columna 2.' , línea 21, que dice 
y á lus instrucciones, debe decir: ¡f ?'W 
tro.•••<•</(•<; y ¡>or último, en la misma plana, 
columna 4 . , en el nombre del Inspector ge
neral apoderado de la Compañía, que se dice-
Julián Guá y Wornes, debe decirse: Julián 
Gaé y lv"orñes. 

INTERESANTE, 
Para ponerse al frente do uua casa de 

labor, se uocesita una persona do mucha 
confiauza y de buenos antecedentes. 

Darán razón, Bordadores, 12 , tienda. 
^ ^ 121^ 
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